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NORMATIVA LEGAL. 


INTRODUCCIÓN 





La ley 24.240 fue sancionada el 22 de septiembre de 1993 tras 10 años de trámite parlamentario. Esta ley se inscribe en el marco de las nuevas concepciones del Derecho que no toman al hombre en general como, en el siglo pasado, sino cumpliendo determinados roles. 


La ley consagra los derechos básicos de los consumidores siguiendo las pautas enunciadas por las Naciones Unidas en 1985, en especial las que se refieren a la seguridad y protección de la salud de los consumidores.


El artículo 31 de la ley fue reformado por la ley 24.568, que introdujo la presunción de sobrefacturación para las empresas de servicios públicos domiciliarios y otorgó una compensación al usuario cuando la empresa pretende cobrar sumas que ya han sido abonadas o facture en forma indebida. Asimismo limitó el monto de los intereses y de los punitorios por mora.


Posteriormente la ley 24.999 reestableció dos disposiciones fundamentales para la protección de los consumidores, que habían sido vetadas en 1993. La primera crea una garantía legal obligatoria por 3 meses para la comercialización de cosas muebles no consumibles. La otra restituyó el concepto de responsabilidad solidaria para toda la cadena productiva por daños ocasionados al consumidor; éste último criterio es el adoptado por la Unión Europea, México, Venezuela y Brasil.


Si tenemos en cuenta que los habitantes de la Ciudad de Buenos Aires, están sometidos diariamente a estímulos comerciales que oscilan entre a entre 25 y35 mil , de los que sólo pueden absorber unos 200, y teniendo en cuenta que un hombre medio de nuestra época recibe en una semana la información que otro, en la Edad Media recibía en toda su vida, podemos concluir que el consumidor actual se encuentra en una situación de vulnerabilidad y por qué no a veces de angustia.


Existe entonces un desequilibrio real, independientemente de la capacidad adquisitiva y de la buena fe o buena voluntad de los proveedores. Es ahí donde la ley procura contrarrestar ese desequilibrio con la presencia del Estado y las acciones que las autoridades de aplicación puedan implementar en sus respectivos ámbitos.


CARACTERISTICAS 


La ley es un verdadero estatuto especial de las relaciones de consumo y establece normas jurídicas de derecho privado y de derecho público.


Por un lado regula las relaciones entre quienes a título oneroso proveen un producto o prestan un servicio y quienes lo adquieren o utilizan como destinatarios finales. 


Por otro lado establece un régimen de penalidades y un procedimiento para los proveedores que violen la ley, normativa ésta que introduce el tema del derecho penal administrativo. En su art.47 se establecen seis tipos de sanciones, desde el apercibimiento que es la más leve hasta la clausura del establecimiento que es la más gravosa.


Es una ley de orden público por lo tanto irrenunciable, salvo las excepciones que establece el artículo 23 sobre la garantía legal de los servicios. 


La finalidad de la ley es proteger el consumo público al que la sociedad le otorga un status especial como parte del bien común. 


2 .- EL ARBITRAJE. BREVE INTRODUCCION.


Como bien enseña Roque Caivano, el arbitraje supone un cambio cultural. Significa concebir el poder de juzgar, trasladado a particulares. Es una forma privada de resolver los conflictos, que supone la participación de árbitros que adquieren, como consecuencia de una acto de voluntad de las partes, la potestad y el poder de resolver el conflicto que las partes le someten.


Las partes son tan dueñas de su conflicto, que pueden disponer que un particular adquiera la atribución de juzgarlo y resolverlo con efecto de cosa juzgada.


El arbitraje es una descentralización de la justicia, que es diferente a una privatización de la justicia. El Estado lo asimila a la jurisdicción pública en cuanto a los resultados, la sentencia y el laudo tienen los mismos efectos porque el laudo es ejecutable y hace cosa juzgada. Es relevante destacar que los jueces cumplen una función de colaboración y cooperación, ya que son ellos quienes tienen el imperio para hacer cumplir el laudo.


La Secretaría de Ind. Com y Minería creó el Sistema Nacional de Arbitraje de Consumo, a través del decreto Nº276/98, firmado el 11 de marzo de1998. 


El arbitraje de consumo tiene dos ventajas sustanciales. Al consumidor le brinda una vía de acceso para sus reclamos. Y al empresario no sólo le representa una merma sustancial de los costos que insume resolver los conflictos a través de los tribunales, sino también le evita el costo indirecto, muchas veces difícil de medir, que significa un conflicto no resuelto y un consumidor insatisfecho.


3- PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS del SISTEMA NACIONAL de ARBITRAJE de CONSUMO


Voluntariedad:El sometimiento de las partes al Sistema Nacional de Arbitraje de Consumo es voluntario para las partes, existiendo dos formas de acceso a él, según se trate de consumidores o proveedores de bienes o servicios: 


Oferta pública de adhesión al sistema, por medio de la cual los proveedores de bienes y servicios expresan su compromiso previo de aceptar la jurisdicción arbitral para todos los eventuales reclamos de los consumidores referidos a las transacciones efectuadas entre las partes. 


Acuerdo arbitral: por medio del cual el consumidor efectúa el reclamo que se canaliza a través de la solicitud de arbitraje – compromiso arbitral – y el proveedor acepta el arbitraje conformando el acuerdo arbitral a fin de resolver el conflicto suscitado a partir de la transacción comercial realizada entre ambos. 


Simplicidad y rapidez: el proceso arbitral tiene una duración máxima de cuatro meses, prorrogables exclusivamente por acuerdo de las partes. 


Neutralidad y equilibrio entre las partes: Los Tribunales Arbitrales se conforman con un árbitro institucional, un árbitro representante de las asociaciones de consumidores y un tercer árbitro representante de las cámaras empresariales, lo que garantiza y preserva el equilibrio entre las partes. Se establecen estrictos requisitos de idoneidad y solvencia para quienes actúen como árbitros: más precisamente deben contar como mínimo con título profesional y una experiencia de 5 años en el ejercicio de la profesión. 


Carácter vinculante y ejecutivo: esta es la naturaleza que asume para las partes el laudo emitido por el Tribunal Arbitral que tiene autoridad de cosa juzgada; será asimilable a una sentencia judicial y podrá ejecutarse por las vías prescriptas en las normas procesales. 


Recursos: Contra el laudo arbitral las partes conservan como único medio de impugnación la interposición de los recursos de aclaratoria y de nulidad, los que deberán ser interpuestos y fundados dentro de los cinco días hábiles procesales de notificado el laudo. El recurso de nulidad se concede con efecto devolutivo, y una vez sustanciado, el expediente será remitido al juez de la primera intancia o a la Cámara de Apelaciones que corresponda. 


Gratuidad. 


4- GENERALIDADES DEL SISTEMA NACIONAL DE ARBITRAJE DE CONSUMO


AUTORIDAD DE APLICACIÓN: 


El sistema funciona en la órbita de la Secretaría de Industria Comercio y Minería, que es la encargada de conformar los Tribunales Arbitrales de Consumo y de administrar el Registro de Arbitros Sectoriales e Institucionales del Sistema. Asimismo tiene la responsabilidad de propiciar la adhesión al sistema.


COMPETENCIA: 


Son competentes para tratar casos en los que pueda existir una violación de los derechos emanados de la ley 24.240 y de toda otra ley, decreto o resolución que establezca derechos de consumidores o usuarios. No pueden ser puestos a consideración de los Tribunales Arbitrales de Consumo aquellas cuestiones que cuenten con sentencia judicial firme, las que se encuentren vinculadas a otras que no puedan ser motivo de arbitraje, las expresamente excluidas y aquellas de las que deriven daños físicos, psíquicos y/o muerte del consumidor o sobre las que exista la presunción de la comisión de delito.


PROCEDIMIENTO 


Solicitud de arbitraje. 


Traslado de la reclamación al demandado. 


Se integra el Tribunal Arbitral de Consumo. Está integrado por tres vocales (uno por cada parte y el tercero institucional) y es asistido por un secretario. 


Se fija la fecha de audiencia que es oral. Las partes pueden actuar por derecho propio o mediante representantes legales. 


En caso de inactividad de las partes el procedimiento prosigue y ello no resta validez al laudo. 


El laudo tiene carácter vinculante y fuerza ejecutiva en caso de incumplimiento. 


Sólo son admisibles los recursos de aclaratoria y nulidad, renunciando expresamente las partes a la interposición de otros recursos. 


Arbitraje de derecho recurso de nulidad. 


Arbitraje de amigables componedores recurso de nulidad. 


Arbitraje de un solo árbitro acción de nulidad ante la justicia. 


OFERTA PÚBLICA DE ADHESIÓN AL SISTEMA 


La difusión y aceptación del sistema, se realiza a través de la denominada Oferta Pública de Adhesión.


Las empresas adheridas reciben un distintivo oficial y aceptan la competencia del Tribunal Arbitral en caso de verse involucradas en algún tipo de controversia comercial con sus clientes. 


El conocimiento por parte de los consumidores de las características y ventajas del Sistema de Arbitraje de Consumo, refuerza la imagen y reputación de las empresas y el uso del distintivo oficial es una señal de confianza de la empresa en la calidad de sus productos y prestaciones conexas, o sea de la baja probabilidad que asigna el oferente a que existan conflictos con sus clientes (de allí que acepte una vía expeditiva y extrajudicial de solución). Por otra parte, constituye un servicio adicional al cliente, al brindar una solución rápida y equitativa en el caso en que efectivamente se plantee algún tipo de controversia.


REGLAMENTACIÓN 


La Secretaría de Industria y Comercio, dictó la resolución nº 212/98 que establece el procedimiento que deben seguir los Tribunales Arbitrales de Consumo para el tratamiento de los casos que se susciten.


Plazo máximo para la emisión del laudo arbitral :120 días. 


Condiciones que deberán reunir las personas que quieran actuar como árbitros de los tribunales: especialización en temas relacionados con el consumo, y la resolución alternativa de conflictos, haber participado en congresos, seminarios o cursos relacionados con estos temas, haber pertenecido o pertenecer a asociaciones de consumidores o cámaras empresariales, o a la administración pública nacional o provincial dentro del área dedicada a la defensa del consumidor. 


Casos menores a los 500 pesos : se aplica un procedimiento especial, en el cual actúa un solo árbitro – el institucional – cuyo laudo será dictado luego de oídas las partes, en ese mismo momento o dentro de las 48 hs. de concluida la audiencia de conciliación. 


Los tribunales arbitrales tienen amplias facultades instructorias y probatorias y las decisiones se toman por mayoría de votos. 


La autoridad de aplicación es la encargada de controlar el sistema, pudiendo suspender o excluir a los árbitros que no cumplan con los requisitos, o dar de baja a las empresas adheridas a la Oferta Pública que incumplan los laudos emitidos. 


5.- ARBITRAJE DE DERECHO Y DE AMIGABLES COMPONEDORES 


Los Arbitros que conformen el Tribunal de Consumo decidirán la controversia planteada según equidad; salvo que las partes optaren expresamente por un arbitraje de derecho. 


Los árbitros de amigables componedores deben resolver a verdad sabida y buena fe guardada procurando una justa y equitativa composición de los intereses en juego, flexibilizando el rigor de las leyes al juzgar y teniendo en vista la necesidad de morigerar aquellas cláusulas que, aplicadas estrictamente, puedan llevar a una violación del art. 37 de la Ley de Defensa del Consumidor. 


El laudo deberá dictarse por escrito debiendo expresar fundadamente la decisión, y la solución debe ser una derivación razonada de los hechos. 


Asimismo el hecho de que el laudo no esté fundado en normas legales expresas, obliga a los árbitros a poner un mayor empeño en demostrar a través del laudo "que la decisión adoptada es la más justa", que es la que se compadece con las circunstancias del caso y con la equidad. 


Incluso los árbitros pueden fallar según "derecho", en circunstancias tales que no encuentren ninguna consideración de equidad que los haga apartarse del derecho, pues consideran las normas jurídicas equitativas. En ese caso deben invocarlas expresamente. 





